
Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0804/2024

210437024000879
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Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTITUTO Ot T3AWSPAHEM3A, ACCESO A LA
IMRDRMACII^ SúEUCAVPHOIECOON K
DATOS OTTSC.'iAUS Oa. CE PUEBLA Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0804/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por TRANSPARENTE, en lo sucesivo la persona recurrente,

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, PUEBLA en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en ios

siguientes:

en

ANTECEDENTES

I, El veintiséis de Julio de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio al rubro citado, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

En esta misma fecha el sujeto obligado, proporciona, a la persona recurrente, la

respuesta a la solicitud de referencia.

II, Ef treinta y uno de Julio de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcio/l^a
por el sujeto obligado. V.

III, El seis de agosto de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente este-'

la personaInstituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto p'

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0804/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trárrii^
respectivo.
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IV- El doce de agosto del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran ei acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía

para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, para recibir

notificaciones.

V. El treinta de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta,

adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se

^eSehó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

^feí^SggQda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría

con la secuela procesal correspondiente.

, El once de septiembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vísta otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.
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INFORVAQON PÚBUCA y PROIECOÓN CE

yloSa vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

. especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción,^ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIL El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó él presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado -

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la'información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso ^^la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla/^

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artícúlo i

fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta'

de Puebla, por la clasificación de la información solicitada como reservada.

’O

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artícuo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad^ ^
Puebla. ■"1■"1
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CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse

con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra

causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

í(

íi

Por lo que. tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta

a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa,

¿aí-y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la

■jfn^ad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III

del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte.

Tía vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

Tido-

I

I
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JJSTITinO t3E T5ÍMlSPAíE^OA. «X£SO A LA
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'’"T°^'®^‘"taffffuci^y‘^previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, la cual fue registrada con el número de folio citado al rubro, fue presentada

en los términos siguientes:

••SOLICITO A LA COORDINACION GENERAL DE TRANSPARENCIA Y MUNICIPIO ABIERTO DEL

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA ME PROPORCIONE EN FORMATO DIGITAL (PDF) EL DOCUMENTO
QUE DE SOPORTE A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA DÉCIMA (DE LAS OBLIGACIONES DEL

CONTRATANTE) NUMERAL II. DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

CORRESPONDIENTE AL •'DIAGNOSTICO GENERAL DE INDICADORES FISCALES DEL

MUNICIPIO 2023, PARA EL GOBIERNO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA", REFERENTEA: II.
"HACER CONSTAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

A ENTERA SATISFACCION DE LA UNIDAD RESPONSABLE".

https://gobiernoab¡erto.pueblacapital.gob.mx/transparencia_fíle/cgt/2023/77frac28a/77_28a_cto_
erp451_cgtma.pdf." (Sic)

El día veintiséis de julio de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

CGTMA-E1 V03S/2024

SOUCITANTE

PRESENTE

Con fundamentó eo tó dispuesto por los artículos 6 apartstio A de (a Constitueiún Po Ibca do los Estar os Untos

Mewtónos. 3 fraceionea II. XX. 46 fracdcoes II. IV. Vy ttemás relativos da la Lair Gan^ de Trareparenw
a la IníormadOn PúMcs' 2 írrscbón V, 7 Er^ailonas III, XI, XXX, XXXIIl, XXXIV y XX50/IH,11. 12 íracclóii VI. 15.19

?rJLl2S^l!íi;iVy V^Í7:iTi9:123. 134. 142. 143, 144, 14S. 148.147.148. 140 150, 15JJ62 165.1&4. ^63,
184 165 íes 167; y demás relaUvoe de la Ley de Transpareocla y Acceso a la IníormadOo Mbttca d^l&tado de
Pitola íLTAIPEPi: 24 fractíOn fV del Roglamenlo de Transparencia, Acceso a la Información Pillea y
Oaios Peiscmales dol Múfóciplo de Puebla; en Blandón a su soCdiud de mformocióo con Wlb 21043702400

recíada a través de la Plaiafonna Nacional de Treneparenda. ©I día 25 de Julio dd ato en

slgtáame: l/

\
i79.

o; en la qiii > aoQpta

’Doíaffo do ¡a aolfcitiKi:

•souerro a la coordinación general de transparencia y MUNíCIWO

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA ME PROPORCIONE EN FOfW.1ATO
QUEDE SOPORTEA LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA DÉCIMA (DE LAS OBLKSACIONES DEL

CONTRATANTE) NUMERAL B. DEL CONTRATO OE PRESTACION ,,,

CORRESPONDIENTE AL 'OIAGNOSTICO GENERAL DE INDICADORES FISCAI^
2023 PARA EL GOBIERNO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUMLA'. REreRB-TTE A: ^^lACER
CONSTAR LA PRESTAiGION DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, A ENTERA

SATISFACCION DE LA UNIDAD RESPONSABLE". '
hKpft://flobieiiioabiofto.puoWacapáoI.90bJtK/lrBnspBrBrvda_fiiafcgü2023,r77trac2Baf7T_28a_cto_eip45l_
cgima.pdf(eic}

y

En saguánienlo con su solldtüd de Informadón con foSo 210437024000879 se anexa al presente dacumenüj» sdicaado.
>ón Pública

En términos do lodispuesto por ota artlcutoe 189 y 171 dolo Ley de Transparencia yAoceso a la Informar
del E»tBdr> de Puebla, os podbte interponer el Recurso da Revisión, por al mw™ o abwós de
el Instituto de Transparertete, Aexteso a la Informadón PúbOea y Protección da Datos Ftersortales dol Estato ge ^ebt^ .
o ante la Unidad de Transparef»da quo haya conoddo ríe la solídtud. ya sea por n^loa etectfónl^ po^ Ptotto^
Nsdonal por ssento libro o O través de les otrmatoo quo para tal eleclo pfoporcw» la misma, dentro dojtos IsdlgJ

^ - que80tuvoaoeeeo ala Informacióo.en que se notificóla respuesta o enetquBvenCió']
hábffos siguientos a la fecha en
el plazo para au notificación.

Són máa por el momento, se envía un ceiiSal saludo.

iít'ejítdPi
.(SUO'CJSlEtlM

I ^tnclR04a<BTa

ATEI

CUATRO VECES HEROICA PUEBI
.rCONTIOi ,Y

, ! V
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.USrnuTO í)£ TRAHSPA5E,NC!<v iCCESO a lA
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°"'c^’>®jun!anHo''a'^la respuesta, documento en veintinueve fojas frente y vueita

denominado Diagnóstico General, Indicadores Fiscales del Municipio,

Transparencia Fiscal 2023.

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expresó como

motivo de inconformidad la negativa de proporcionar la información, concretamente

con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

"NO SE PROPORCIONÓ DOCUMENTO EN FORMATO DIGITAL (PDF) MEDIANTE EL CUAL SE

HAGA CONSTAR QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO (ESTABLECIDO EN EL CONTRATO

CORRESPONDIENTE AL "DIAGNOSTICO GENERAL DE INDICADORES FISCALES DEL

MUNICIPIO 2023, PARA EL GOBIERNO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA) FUE A ENTERA
SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD RESPONSABLE, TAL Y COMO LO SEÑALA LA CLAUSULA

DÉCIMA (DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE) NUMERAL II. DEL CONTRATO

SEÑALADO. SE ME ENVIÓ EL DIAGNÓSTICO (RESULTADO DEL CONTRATO) Y NO EL
DOCUMENTO EN FORMATO DIGITAL (PDF) SOLICITADO. DE NO CONTAR CON EL DOCUMENTO

SOLICITADO, SE DEBERÁ PRESENTAR LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA APROBADA POR

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, EN RAZÓN A LA OBLIGACIÓN DETERMINADA EN EL

NUMERAL II DE LA CLAUSULA DÉCIMA DEL CONTRATO DE "HACER CONSTAR LA

PRESTACION DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, A ENTERA

SATISFACCION DE LA UNIDAD RESPONSABLE". ’’ (SIc)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

a

INFORME:

... 3.- Del señalamiento origen del recurso presentado por el solicitante, se presenta mediante
oficio CGTMA-ET-050/2024y anexosporparte del Enlace de Transparencia de la Coordinación
Genera! dé Transparencia y Municipio Abierto en el cual refiere que se remitió alcance a la
respuesta otorgada en virtud de que fue realizada una búsqueda exhaustiva en los expedientes

•^~B3TB,7a atención correspondiente al requerimiento hecho.

>gn (g/ alcance se proporcionó: 1) copia del Acuse de recibido de la Orden de Pago en la cual
se presentó el oficio CGTMA/0726/2023; 2) copia del Acuse de recibido del oficio

CGTMA/Q724/2023, y 3) copia
con claridad

\y^nformidad a la Normativa para el Ejercicio del Gasto y Control Presupuestal 2021-2024
•J^igente en el 2023, y en ese sentido se cumplió con lo referido en la clausula décima numeral

II del confrafo en cuestión." (Sic)

' del Acuse de recibido del oficio CGTMA/0723/2023. Documentos

que la prestación del Servicio fue a entera satisfacción de

A fin de'justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada,

las constancias siguientes:

/

s6 1

\ \ !f i1
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(.■STflUTO Dt TaAN^A^ENCl-A. ACCE30 A LA
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DATCS PEfíSaMALES'OsL ESTADO DE

ÓWclo número CGTMA-R 050/2024, de fecha veintisiete de agosto de dos mil

veinticuatro, con alcance de respuesta, firmado por el Enlace de Transparencia de la

Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto

Oficio número CGTM/\/0726/2023, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil

veintitrés; firmado por el la Coordinadora General de Transparencia y Municipio

Abierto, dirigido al Director de Egresos y Control Presupuesta! de la Tesorería

Municipal.

Oficio número CGTMA/0724/2023, de fecha veintidós de noviembre de dos mil

veintitrés, firmado por la Coordinadora General de Transparencia y Municipio Abierto,

dirigido al Director de Enlaces Administrativos de la Secretaría de Administración y

Tecnologías de la Información.

Oficio número CGTMA/0723/2023, de fecha veintidós de noviembre de dos mil

veintitrés, firmado por la Coordinadora General de Transparencia y Municipio Abierto,

dirigido a la Contralora Municipal de la Información.

Captura de pantalla de correo electrónico, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

veinticuatro, con alcance de respuesta adjuntando documento ”CTMA-050-2024 y

anexos.pdf”

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha veintiséis de agosto

de dos mil veinticuatro, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los

siguientes términos:

\5. De acuerdo a la inconformidad presentada por ia hoy recurrente se informa lo siguiente:

Primero. En términosde los artículos6 ApartadoA de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 150 y 175 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso^a información
del Estado de Puebla se remitió mediante correo eiectrónico de fecha 26 de agó^o dei presente
alcance a la respuesta otorgada al solicitante, el cualse anexó la documentaaónrequeridaen

virtud de que fue realizada una búsqueda exhaustiva en los expediente de l^ependencia para
atender el requerimiento hecho, él cual consta de 04 documentos qué atestiguan quy4a>.
prestación del servicio fue a entera satisfacción de la unidad administrativa requirente,^ l\
anterior de conformidad al articulo 42 fracción II. Inciso c) de la Normatividad para él Ejer¿ictó\
del Gasto y Control Presupuestal 2021-2024 la cual se encontraba vigente en el,2023, año en eLj

que se firmó el contrato referido en la solicitud de información. '

Artículo 42. Para el trámite de pago de las adquisiciones o prestación de servicios, las
Dependencias, emitirán una Orden de Pago original, en Un tanto, para entrega a la

Dirección de Egresos y Control Presupuestal, misma que deberá cumplir cón la
siguiente documentación, según sea el caso:

n. ORDEN DE PAGO SUPERIOR A $44,951.61 fCuarenta y cuatro mil novecientos

cincuenta y un pesos 61/100 M.N.) más I.V.A.

c) Oficio de solicitud de pago que mencione CFDI, importe y proveedor o prestador
servicio, dirigido a la Dirección de Egresos y Control Presupuestal debiendo contenet:^

¡ ¡ i_ _ I / ', 'i r-... . i

i 1 7 /
/ ./ \

i

I

f',

222] 309 60 60" wvyw.itaip|je.org,mx
Tei:Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000

\

/ A



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0804/2024

210437024000879

Ponente:

Expediente:
Folio:

MSiniTÍO DE rííANSPA^ENCiíi. ACCESO A lA

inrof MACIÓN =UELCA V PROTEOCX^S \X

BArcsríRscKALEsoELEs^ADODE/^'Ejrgyg^^yg. y/^ servícío SB recibió a entera satisfacción de la dependencia";
siempre y cuando se haya recibido el bien o el servicio de acuerdo con las condiciones

estipuladas en el contrato y/o convenio;

Aunado al cumplimiento de la normativa anteriormente señalada, se emitieron oficios dirigidos
a ia Contraloría Municipal y a la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información
de este Ayuntamiento de Puebla para hacer del conocimiento que se recibió a entera
satisfacción el "Diagnóstico General de Indicadores Fiscales del Municipio 2023 para el
Gobierno dei H. Ayuntamiento de Puebla"

Segundo. Con la finalidad de probar lo descrito anteriormente, se solicita se tengan por
ofrecidas por parte dei H. Ayuntamiento dei Municipio de Puebla, las siguientes pruebas
documentales:

I. Correo electrónico de fecha 26 de agosto de 2024 remitido al solicitante.

II. Copia del Acuse de recibido de la Orden de Pago en la cual se presentó el oficio
CGTMA/0726/2023.

III. Copia del Acuse de recibido oficio CGTMA/0724/2023.
IV. Copia del Acuse de recibido oficio CGTMA/0723/2023.” (Sic)

. Ahora bien, derivado que la materia de la solicitud de acceso a la información con

el folio arriba citado, requiere el documento que soporte lo estipulado en la cláusula

Décima, numeral II. del contrato de prestación de servicios, número CMA-CGTMA-

l-ERP-451/2023, con el objeto: "Diagnostico General de Indicadores Fiscales del

Municipio 2023, para el gobierno del H. Ayuntamiento de Puebla", misma que se

plasma a continuación para un mejor entendimiento de la petición de información:
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COMITUTO DE PRCSTACtÓN 06 SERVICÍOS.

R.F.C4AttniOS13LF3, II

JiOBJETO: BIAOK03T1CO 06HEBAL CE INCTCADOHEa
AYUNTMUENro DE PUEBLA.

VKSEWCIA; IXmAKre 84 DÍAa MA8ILE3 A PAHTIR DE LA RRMA DEL, COWTftATCX

UOMTO TOTAL: SS^DOOOO (OUIWEHT03 OCHENTA MA.

ACTO POR\^01P¿ BEnN«RDO^ÁRRU^ARí?ENAXGARcfeéN/SU CARÁCTER DE

MARTÍNEZi^ÉN .Sl^ ®
TRANSPA^NCIA Y|íMÜNÍCIPÍ^ LA UNIDAD

M»§>ENO™nC AR

nse DEL MUNICIPIO 2023, PARA EL GOBIERNO DEL H.

K03 OOnoO LLH) LVJL INCLUIDO.
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0804/2024

210437024000879

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

ÜlSmUTO OE TaAUSPiBENOA. aceSSOA LA
IHFOPMACICX PÜDUCA V PROTcCGON DE
DATOS PEf?aJ WESDÍL ESTADO DE PlíBLA

^ OBLIGACI^ MES DE “Elj. CONTRATANTE".
«:

. 12
FORU.245>A/SECATbQ42a24

I

Puebla /
CeodseyoMnaite i
• 1 ■ ' J

Altai ibaáian- .
yTtawlagitait»

taMefcacMn

'Para el cumpnmtento del objeto del presente conjrato “EL CONTRATANTE" se obliga a: '

Pagar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la cantWad fijada en la CLÁUSULA
CUARTA por concepto de pago, en| los tórmlños prewstos en la CLÁUSULA

SEXTA, cumpliendo con las obligaciones de la CLÁUSULA NOVENA ambas del
— —A... -

contrato* a entera

;s-i

11.

sauf facádrf de^unidad ResDonsabfé
%fe^íA ^ 'f# ' ta

Da^'gulmteíito/a^cumpílmléntp del ojíjetoiídel'pr^mi
la Unidad ^s^áansaBíá; y

íg.
¿1^1:

V

mm

et^ontrato por conducto deIII.

IV.

Una vez señalado lo anterior, a continuación, se muestra los documentos

proporcionados en alcance de respuesta a la persona reclamante;

ü^uebia
T

tS GKERM. CETRASSPARESCW

MUMOFK) ABIERTO y \
iisTRACii^
/VCOTBAVCÓTMVE ' ‘

ALEJA»ORA‘ESOANE^N TORRES
Ob^fTRAtbRÁ r^UNICrPAL
H. ayuntamiento dé puebla
présente

Co«rdlr>»ciA<iOúMrA] dn

Thanaparencia y
■y Municipio Ablano

Cond^y con runfio

dáft

iw ao tíata ^ráttaatSbneutB tVKÍt
lúm. CGTMAA)72a«p23

Iput/djid^una necef¿iia^¥fi*/iie/sATfjfAwtum U irásm».
. secfebettMiasfrhumana, peinfU99Íry^

oRcro^j

Con fundamento en lo dispuesto por tos Artículos 9.10.11 del Reglamento Intericx- do la

Cocmfinación General de Transpaienda y Muntoüpto AUeno del Honorable Ayuntamlonfó
dei Municipio da Puebla y del Cc^tté Ctudadano para la Transparertcla y Munldpto Abiejrto,
y derivado del procedimiento de adjudlcacióo mediante Invitación, a cuando menos ^res
personas con numeral CNlA-CGT1VIA-l-£RP-451A202d, para fa contratación del servicio ida:
“DIAGNÓSTICO GENERAL DE INDICADORES RSCA1.E8 DEL MUNICIPIO2023, PARA

EL GOBIERNO DEL H. AYUNT^IENTO DE PUEBLA", 80 ^tforma que .en lettá 21 de .
rKrvfembro tS€A presante año, fue énueoedo a urvt servidora de forma Impresa a oolor.| en
tamaño caria, medíanle una carpeta blanca de 3 argoQaa y tamizo de fomrra <fi£^ en GO.
el citado diagnóstico a .entera satEsfocclón, asi mismo señalando que río se realiza en

- observaciones, al prestador de servidos. h\^
i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0804/2024

210437024000879

Ponente:

Expediente:
Folio:

íisrni/ro Df TSAr43Pañ£'\C:J>k ¿CCcSO A LA
iUFOPMACIÓN PUBUC-WPCiOTcCCOJDE
DATOS P£ISO.';ALt iStUlaJajSVrsin'líU/WiJii wi-m uer uuujiiuiiwatwmurj»

tetM>eJ^ioSl>siYf^a¡níno^pprg^Mfcfnfiptlofíotíonogtve/asff^m>n^^fM^
ORCIO Núm. CGTlM/0724/2023

tACíOíi 2021-2024 V?L t
ÍOTMA/COTMVe '

ASAF BLANCO AMADOR’’ |
DI RECTOR DE ENLACES ADMINISTRATIVOS • {
DE LA SECRETARÍA DÉ ADMINISTRACIÓN Y TECNOLCX3ÍAS DE LA INFOIWIACIÓN

PRESENTE ■

Con fundaniento en lo (fispuesto por tos Arifcutos 9.10.11 del Reglamento Intertor
Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto del Honc»abld Ayunlamlénto

dd Municipio de Puebla y del Comitá Ciudadano para la Transparencia y Municipio Abierto,

y derivado del procedlrrdento de adjudicación mediante Invitación a cuarMto menos res

personas con numeral CMA-CGTMA-1-ERP-451/2023, para la contratación dal servido da:

“DIAGNÓSTICA GENERAL DE INDICADORES FISCALES DEL MUNICIPIO 2023, P^A
EL GOBIEFWO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA”, se Informa <tue ep feclm 2^ de
noviembre de! presente afio, fue entfegado a una servidora de forma Impresa a coloil en

tama5o caria, mediante una carpeta blanca de 3 argollas y también de forma digital en pD.
el citado diagnóstico a entera satisfacdóo, así mismo señalando ^e no se realizaron
(^ervaciones rI prostador de servidos.

1

•>{

\

la
r

■ Del análisis de la ampliación de respuesta entregada en el alcance se concluye que

e! sujeto obligado proporcionó la información requerida en la solicitud de acceso, ya

que de las capturas de pantalla se observa que la Coordinación General de

Transparencia y Municipio, como unidad administrativa requirente, a través de su

titular, mediante los oficios números CGTMA/0723/2023 y CGTMA/0724/2023,

informó a la Contraloría Municipal y a la Dirección de Enlaces Administrativos de la

Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información, que recibió el 21 de

noviembre de 2023, el diagnóstico de forma impresa, a color y en forma digital en

disco compacto, a entera satisfacción y que no realizó observaciones al prestador

de servicios.

y

Igualmente, el sujeto obligando en su alcance de respuesta, adjuntó oficio dirigido a

la Dirección de Egresos, y Control Presupuestal de la Tesorería Municipal, para

G^lonaTirpago correspondiente al prestador de servicios, por haber recibido a

‘Sntera satisfacción el servicio contratado y versión pública de la orden de pago

respectiva.

anterior se le hizo dei conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

V
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0804/2024

210437024000879

Sujeto Obligado: ’

Ponente:

Expediente:
Folio:

í«T(TUTO D£ TaAfJSP45£í«lA. ACOSO A L4
iNFORMAOOí PÚeuCA Y PROTECCION DE

"'"“'Ms'áibfaSoTa^vista otorgada, tal como quedó asentado en auto de fecha once de

septiembre del año dos mil veinticuatro.

De ahí que este Órgano Garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa, ya que en un primer momento éste último,

proporcionó a la persona solicitante, el documento consistente en el Diagnóstico

Genera! de Indicadores Fiscales del Municipio 2023, Transparencia Fiscal y en

ampliación a su respuesta inicial, le hace llegar los documentos que dan soporte a la

cláusula Décima, numeral II del contrato de prestación de servicios, en los térmirios

anteriormente señalados.

Ai presente asunto tiene aplicación, la tesis jurisprudencial de la Novena Época,

Registro: 168489, Instancia: Segunda Sala, Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, Materias(s): Administrativa, Tesis: 2a./J.

156/2008, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIll,

Noviembre de 2008, página 226, bajo el rubro y texto siguiente:

‘'CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN EL

ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, SE

ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO SATISFACELA PRETENSIÓN

DEL DEMANDANTE.

De acuerdo con el criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, las

autoridades no pueden revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares,
pues en su caso procede el Juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá
revocar sus actos antes de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer
supuesto, será suficiente que la revocación extinga el acta administrativo impugna/dcr

quedando la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, ti la

revocación acontece una vez iniciado elJuicio de nulidady hasta antes del cierre deinstrucc ión^
para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el precepto indicaaoi^
requisito que se satisfaga la pretensión dei demandante, esto es, que la extinción del acto
atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación,

pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De esta manera, conforme al precepto
indicado, el órgano Jurisdiccional competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, previo al sobreseimiento del Juicio de nulidad, debe analizar si la revocación

satisface las pretensiones del demandante, pues de otro modo deberá continuar el trámite del

Juicio de nulidad. Lo anterior es así, toda vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad

originado por la revocación del acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio a í
demandante, pues estimar lo contrario constituiría una violación al principio de acceso ^ \\^
Justicia tuteiado por el articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos^^

\
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0804/2024

210437024000879

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSinUTO D£ TWlSÍ'iíEVOi. ACCESO A LA
tflFORMAaCN =USUCA V FWDTKXíCW D£

"""^“T^or'To'inWíorrnente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, derivado de que el sujeto obligado proporcionó la información

requerida en su solicitud de acceso, en consecuencia, deviene improcedente

continuar con su estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la

actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo

183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés de la persona

solicitante, en la modalidad solicitada en los términos y por las consideraciones

precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO -- Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante, en

términos de! Considerando CUARTO de la presente resolución.

s

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

ente concluido, sin ulterior acuerdo.

Nc^Híqaese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

j^ataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Hbnorable Ayuntamiento de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0804/2024

210437024000879

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSrnUTO D£ TaANSPASf-NOA. ACX:é30 A LA
lUFOPMAaC^J CÚEUCAY PROTcCCON OE
DATCS

resofviefon por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, asistidos por

Héctor Berra PilonI, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

HUESCARITA ELI

COMISIONADA PRESIDENTE

FRANCISCO JAVIER GARCÍA

\y§í:ANCO
COMISIONADO

NOHE

[NADA

HÉCTO^^RRA PILONI
COORDINADOR^G^ERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integra! de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

0804/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil
veinticuatro.

PD3/NLI-/MMAG/ResoIución
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